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CIRCULAR INFORMATIVA Nº 8-2009 
 
 

 
Guía básica de obligaciones del mediador de seguros 

 
 
 

Según circular nº 13/2008 del Consejo General: 
 
 
Estimado colegiado:  
 
Me es grato adjuntarte a la presente,  la “GUIA BÁSICA DE OBLIGACIONES DEL MEDIADOR 
DE SEGUROS”, a la cual puedes acceder también a través de nuestra página web para una 
mayor información. 
 
Con la confianza de que sea de tu interés, recibe un cordial saludo.  
  
Jose María Lull Martí       
Secretario        
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 
de la Comunidad Valenciana 
 


















